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La Alianza por la 
Defensa de las Áreas 
Protegidas, compuesta 
por 37 organizaciones de 
Magallanes y otras regio-
nes, anunció una campaña 
para erradicar a las salmo-
neras de las áreas protegidas 
de la Patagonia, tras el re-
ciente informe Número 9 de 
la Contraloría General de la 
República donde se expo-
ne una serie de fallas en los 
procesos administrativos de 
las instituciones a cargo, al 
no caducar concesiones de 
empresas salmoneras, que 
han incumplido la ley.

“Por la salida de las 
salmoneras de las Áreas 
Protegidas. Sin relocali-
zación”, es el mensaje de 
esta campaña.

Fundación Terram
Flavia Liberona, direc-

tora ejecutiva de Fundación 
Terram, integrante de la 
Alianza, recordó que la 
industria salmonera ha 
basado parte de su cre-
cimiento en incumplir la 
legislación vigente, ya sea 
por haber producido por 
encima de lo autorizado 
en su permiso ambiental, 
aumentando los impactos 
sobre los ecosistemas, o 
bien porque han eludido 
la evaluación ambiental, 
sumado a una gran can-
tidad de centros que no 
han operado dentro de 
los plazos y condiciones 
que les exige la ley. “Los 
procedimientos discipli-
narios ordenados por la 
CGR al Servicio Nacional 
de Pesca y Acuicultura y 
a la Subsecretaría de las 
Fuerzas Armadas, para 
determinar responsabilida-
des administrativas, son un 
paso muy relevante en favor 
de la protección de los eco-
sistemas costero-marinos 
afectados por la salmoni-
cultura”, señaló.

Campaña 
ambientalista
busca erradicar 
salmoneras

De áreas protegidas

Ascendal no participará de 
convocatoria a trato directo

Operaría hasta el martes 1 de octubre en Punta Arenas

No obstante, no descarta continuar el servicio si las ofertas que reciba la  ●
autoridad por el trato directo convocado no son satisfactorias.

El servicio de microbuses se ha convertido en la columna vertebral del 
transporte público en Punta Arenas.
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La empresa Ascendal 
informó ayer que no 
se presentará a la 
licitación por tra-

to directo que convocó la 
Seremi de Transportes de 
Magallanes.

Se trata de una suerte de 
“contrato puente” por los si-
guientes tres meses a contar 
del 1 de octubre, renovable por 
otros tres meses más, mientras 
la autoridad elabora las bases 
de la nueva licitación.

Marcelo Cornejo, repre-
sentante legal de la compañía, 
explicó que la empresa soli-
citó en junio un aumento del 
subsidio para seguir operan-
do después del 1 de octubre 
de 2024, fecha en que termi-
na el contrato de la empresa. 
“Nos acercamos en junio, en 
pleno invierno con las neva-
das, para revisar el contrato 
en vista que se acercaba la 
fecha de término del contra-
to”, indicó.

Según explicó Cornejo, 
el alza era necesaria para cu-

brir el aumento de costos de 
la empresa y el hecho que los 
números, simplemente, no es-
taban dando, afirmó.

Un mes después, en julio, 
las autoridades no accedieron 
a esta alza, y anunciaron que 
convocaban a 17 empresas a 
participar de una licitación 
por trato directo, mientras se 
prepara las bases de la próxi-
ma licitación.

Cab e  r e cord a r  que 
Ascendal recibió el contrato 
en octubre de 2020 por tres 
años y éste se extendió un 

año más con un aumento del 
subsidio, hasta el 1 de octu-
bre próximo.

Cornejo explicó así el au-
mento del subsidio otorgado 
entonces. “Producto que este 
contrato se había dado en pan-
demia y nadie esperaba que los 
costos de los combustibles y la 
mano de obra aumentaran tan-
to, entonces, en conversación 
con la autoridad, llegamos a 
un acuerdo y esa alza se con-
sideró para la renovación de 
ese contrato”.

-Si se aumentó el sub-
sidio en la prórroga del 
contrato, ¿por qué no dan 
los números?

“Se aumentó el subsidio 
arrastrado del año 2022, pero 
nosotros durante todo 2023, 
estuvimos operando con el 
subsidio antiguo. Y cuando 
se aumenta el subsidio, ya te-
nía un desfase y éste se dio 
sólo por un año que termina 
en octubre de 2024... nuestro 

análisis indicó que el subsi-
dio no da y por eso cuando 
ellos hacen la invitación a co-
tizar para este trato directo 
y presentan un leve aumen-
to del 1%, nuestra respuesta 
fue no, porque los números 
no dan”.

La puerta sigue abierta
Aunque la autoridad ya 

hizo la convocatoria, Cornejo 
dijo: “Seguimos abiertos a con-
versar con la autoridad en caso 
que lo requieran tras conocer 
las ofertas que reciban. Nuestra 
intención en ningún caso es 
dejar a la ciudad, sin servicio 
de transporte público 

Cumpliremos
Cornejo fue enfático eso 

sí, que Ascendal pagará todos 
sus compromisos laborales con 
los 210 trabajadores hasta el 
1 de octubre y que, además, 
entregará todos los 70 buses 
de la flota en buen estado a 
la autoridad.

BREVES

Vientos de hasta 100 
kilómetros por hora se 
prevén para hoy en Punta 
Arenas, motivo por el cual 
Senapred emitió en la tarde 
de ayer una alerta tem-
prana preventiva para las 
provincias de Magallanes 
y Tierra del Fuego.

Según la Dirección 
Meteorológica de Chile, 
para hoy se espera vientos 
de entre 80 a 100 kilóme-
tros por hora en la comuna 
de Punta Arenas.

Asimismo, en Porvenir, 
se espera vientos de entre 
40 a 80 kilómetros por 
hora.

En atención a estos an-
tecedentes, se dispuso el 
aumento de la vigilancia 
y monitoreo de las condi-
ciones climáticas.

Prevén vientos 
de hasta 100 
kilómetros

Hoy en Punta Arenas

Natales, la capital de 
Última Esperanza, sigue 
creciendo en atractivo y 
es así que durante el mes 
de julio la ruta aérea en-
tre esta ciudad y Santiago 
aumentó su tráfico de 
pasajeros en un 57%, res-
pecto de igual mes del año 
pasado. 

Durante el séptimo 
mes del año, se registra-
ron 5 mil 465 pasajeros 
en comparación con los 
3 mil 467 pasajeros que 
viajaron entre ambas ciu-
dades en igual mes del 
pasado.

En cambio, el tráfico 
entre Santiago y Punta 
Arenas disminuyó en un 
leve 13 por ciento, en igual 
período, con un total de 45 
mil 577 pasajeros.

En un 57%
creció la ruta
Natales Santiago

En julio

máquinas operativas 
que se mantienen a dia-
rio en servicio, indicó ayer 
Cornejo.
El ejecutivo afirmó que to-
das las 70 máquinas de la 
flota estarán operativas al 
cierre del contrato.

45 son las

Nuestro análisis 
indicó que el sub-
sidio no da y por 
eso, cuando ellos 
hacen la invitación 
a cotizar un trato 
directo con un leve 
aumento la res-
puesta fue no”.
Marcelo Cornejo, 
representante legal de 
Ascendal.
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